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Gétereo civil 

Circular. 

La tercera Exposición de animales, 
planta.- y medios protectores deberá tener 
lugar los dias desdo el 28 del corriente 
al 7 de Junio próximo, ambos inclusive, 

e n esta Corte, en el Parterre del Parque 
de Madrid (úutes Buen Retiro), con arre
glo á la convocatoria y programa que se 
insertarán á continuación, acordados por 

l a Sociedad Madrileña Proltctora de los 
Animales y de las planta-, y bajo, los 
auspicios del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Corto y del Ministerio de Fomento, 
aeguu Real orden de 11 de Marzo próxi
mo pasado. 

Al comunicarlo á los Ayuntamientos 
de esta provincia por medio del presente 
BOLBTIN, cumplo gustosísimo uno de mis 
más importantes deberes, excitando el 
patriotismo de esas corporaciones popu
lares, para que á su vez lo bagan á los 
propietarios y agricultores de sus terri-
toriosy jurisdicciones respectivas, á fin de 
que presten todos su valioso concurso 
en ese certamen fecundo, que tanto 
ofrece en bien del desarrollo necesario de 
la cultura patria y de algunos de sus más 
importantes intereses materiales, aumen
tando la riqueza de nuestras produccio
nes agrícolas y suavizaudo ciertas cos
tumbres rechazadas por la moderna civili
zación. 

La riqueza y bondad de nuestro suelo 
necesitaban el aliciente eficaz de estos 
certámenes, y sería falta indisculpable 
°,ue por iucuria ó negligencia quedasen 
desiertos, como ingrato sería abandonar 
ios esfuerzos patrióticos do una Sociedad 
inspirada cu el alto principio de engrau-
•decimiento del país. 

La circunstancia de celebrarse la Ex
posición durante los festejos dedicados 
€ Q honor á la memoria del insigne dra
maturgo D. Pedro Calderón do la Barca 
^ n motivo del segundo centouario de su 
fuerte, contribu yendo por tauto á dar á 
Ruellos más brillo y esplendor, creo será 
doble motivo para que sea mayor la con
ferencia de expositores y la ocasión de 
admi r a r sus productos, más propicia. 

Madrid 11 de Mayo de 1881 .=K1 Go
bernador, J. Conde do Xiqtíeua. 

CONVOCATORIA. 

Sociedad Madrileña Protectora de 
t°* Mímales v de ¿as Plañías, animada 

de los más noblesy generosos deseos, anun
cia la tercera Exposición que ha do cele
brarse, coincidiendo con las fiestas que ol 
amor patriadodica áCalderonde laBarca. 
Propagar sus ideas, hacerlas simpáticas 
á la opinión pública, y unir á la valoro 
sa muestra do sus profundas conviccio
nes, hechos y pruebas prácticas del influ
jo que alcanzan las doctrinas protecto
ras, en ol fomento de ta riqueza pública, 
es propósito que no puede menos de inte
resar á los más refractarios, de estimular 
á los más indiferentes, y de regocijar así 
á las clases laboriosas como á cuantas 
personas abrigan sontir/dontos delicados 
do buena cultura; á todos ellos se ofrece 
ahora ocasión de coadyuvar á fine3, más 
censurados que comprendidos aún en 
uucstra patria, la última de las naciones 
que ha establecido Sociedades protecto
ras, que en aquellas están bajo el patro
nato de sus Soberanos y de altos digna
tarios. 

Las ideas que se mantienen al calor do 
una fe ardiente, ni se extravían, ui des
aparecen por el empuje de los huracanes 
que la ignorancia y las preocupaciones 
levantan; y hoy como ayer, la Sociedad 
Protectora, al anunciar la nueva Expo-
siciou, fia en la bondad de su causa, en 
las pruebas do vitilidad que tiene dadas 
y en que cada vez sus horizontes se ex
tienden más, por la influencia de las siu-
patías que ha despertado, y las aprecia
ciones y honrosos calificativos que sus 
esfuerzos, sin igual, ó por lo menos poco 
frecuentes, hau merecido de la prensa 
periódica, principalmente sin duda por 
ser debidos á la iniciativa individual 

Nuestra Sociedad tuvo la rara fortu
na de interesar en su favor la opinión, 
inaugurando las Exposiciones de flores 
y ave3, y hoy lo cabo la gloria de que 
su pensamiento haya venido á servir do 
baso y origen á otras especulaciones de 
la actividad humana, con las cuales uada 
tiene do común, puesto que le separan 
de ellas, no los escollos de la emulación, 
que uo quiere, ni preteude salvar victo
riosamente, no las dificulta les, que mó
viles muy distintos origina, sitio la dife
rencia de objetivo y la diversidad de 
ideales. La Sociedad Madrileña Protec
tora titme ya ilustre abolengo, y se limi-
t.i, pues, á salu lar con júbilo, cuauto, 
como conquista de sus trabajos y de su 
iniciativa, viene á la vida para el bien 
del país. 

Nuestras Exposiciones persiguou des
do su principio uu fiu graude, al cual se 
va acercando la Sociedad Protectora po
co á poco, y á medida que se aumentan 
los medios de realización por la propa
ganda conseguidos. Cada vez tienden más 
á hermanar el fin moral do sus propósitos, 
con el fiu utilitario, y pasar do lo que 
únicamente seduce por el (incauto y la 
belleza, á lo que interesa por el provocho 
y ventajas que ofrece en la vi la material. 

Ajustándose á este intento, hoy se 
propone la Sociedad Protectora celebrar 
su torcera Exposición, reducida siempre 

á las modestas pretensiones, propias de 
una Asociación unciente, y que uo cuen
ta, como medios propios y permanentes, 
más quo con el concurso do los esfuerzos 
do sus individuos, que por sus distiutas 
condicioues sociales, constituyen hoy la 
Sociedad popular más numerosa y cono
cida de España. 

El presente certamen de 1881, no sólo 
ha de comprender las flores y las aves, 
sino las plantas en general, los animales 
y los medios protectores, es decir, cuan
to la idea protectora ha conseguido eu 
favor de unas y de otros, cuanto lo de
ben los intereses materiales on beneficio 
dol hombre, que además do la cultura de 
su espíritu, encuentra de este modo, co
mo premio de sus cuidados, el bienestar 
y ol crecimiento de la riqueza, por el 
aumento do producción, logrado con eco
nomía de trabajo. 

Ciertamente quo nuestra Sociedad no 
espera realizar por comploto este lauda
ble y levantado propósito en la próxima 
Exposición; pero lo deja iniciado y lo co
mienza á plantear, animada por la espe
ranza de que un dia no lejano pueda ha
cer un esfuerzo supremo, despierto á las 
clases trabajadoras, quo on los tesoros do 
la Naturaleza bau de eucontrar el bienes
tar por quo suspira la Nación toda y logre 
por solemnes manifiestacioues, al calor 
de las ideas protectoras, quo se aviven, 
crezcan y desarrollen los verdaderos inte-
ses del país. 

Grandes son, pues, las aspiraciones, 
poro modestos los medios y modestas tio-
nen que ser las manifestaciones de la So
ciedad. Garantías son de las primeras 
su fe y su rápila carrora en ol camino do 
su engrandecimiento, garantías son del 
cortámen, al cual hoy convoca, la reli
giosidad en el cumplimiento do todos sus 
compromisos, y el afán constante de me
recer las simpatías de la opinión, tribu
nal de quien espera el premio á sus afa
nes y el laurel de la victoria, sobre la 
punzante crítica quo en vano intentará 
detenerla en su empresa, tan en alto grado 
beneficiosa, que eu todos los pueblos cul
tos hace á las Sociedades Protectoras, 
dignas de ser declaradas do utilidad pú
blica. 

Las señaladas distinciones y los favo
res quo nuestra Sociedad ha obtenido, 
no sou ñor ella olvidados, y por el con
trario, la obligan á esforzarse para se
guir mereciéndolos cada vez más funda
damente. 

Siu descuidar la propaganda do sus 
doctriuas, ya por conferencias públicas, 

f ra por el libro, el folleto y el periódico, 
a Sociedad Protectora se propone cou 

insistencia enlazar sus propósitos con el 
premio al trabajo, per3cverantomente 
puesto al servicio público. 

Despert.tr la aíieion al cultivo do las 
flores y al cuidado do los animales do
mésticos, todos de utilidad grande unas 
veces, y de recreo dulce y grato otras, 
es ompresa que contribuyo á despertar 
actividades industriales y comerciales, 

que inicia ó fomenta ramos de produc 
cion, casi desconocidos, ó apenas nacien
tes en uuestro país; y quo eu último re
sultado, perfeccionan y euriquoceu al 
hombre. 

La Sociedad se propone que en la pró
xima Exposición que ha de celebrarse, so 
comprenda cuauto al fiu protector de I03 
animales y de las plantas más ó menos 
directamente contribuya, y á ese fiu no 
exige de los expositores cuautiosos ga to* 
en sus instalaciones, ni pretende que és
tas revistan carácter de grandiosidad y 
de riqueza,sino porel contrario, deseaque 
tengau el práctico, modesto, verdadera
mente popular, y encaminado al esencial 
objeto que aquella se propone. 

A todos los que al cuidado de las plan
tas y de los animales tengau afición ó á 
su explotación se dediquen; á cuautos se 
preocupen del modo de mejorar sus con
diciones para promover su desarrollo, evi
tando lo que los perjudique ó .dañe, & 
todos llama la Sociedad á este cortámen, 
rogándolos no les retraiga la molestia con 
que,, eu algunos casos, tengan que exhi
birlos, pues todo ha de ser por olla apre
ciado y cou singular interés recibido, co
mo muestra de laudables propósitos en 
favor de la cultura nacional. 

La Sociedad Madrileña Protector a 
de los Ani/nales y de las Plantas ruega 
cou todo encarecimiento al (iobierno, á 
los Sres. Gobernadores de proviuoia, u 
las Diputaciones provinciales y leía 
Ayuntamiento, á las S iñe la les herma
nas, nacionales y extranjeras, á las Jun
tas de Agricultura, Sociodades Econó
micas del País, Directores do 1 >s Jardines 
Botánicos y Z alógicos, propietarios de 
jardines, jardineros y particulares, que 
contribuyau al buen éxito de la Exposi
ción; y espora quo secundarán, como en 
el pasado certámea, y aun más, los no
bles propósitos que ou pro de los intere
ses materiales y morales auimau á uua 
Asociaciou que consagra sus afanes y 
constantes desvelos al logro de la pros
peridad nacional. 

P R O G R A M A . 

Articulo 1.° Con la cooperación del 
Excrao. Ayuntamiento constitucional de 
Madrid y los auspicios del Ministerio 
de Fomento y Diputación proviucial, So
ciedad Ecouómica Matritense de Amig03 
del País, Circulo do la Union Mercautil 
y Fomeuto de las Artes, se celebrará en 
esta Corto por la Sociedad Madrileña 
Protectora de los Animales y de las 
Plantas eu los jardines y sitlo3 colindan
tes del Parterre del Parque de Madrid 
(áutes Buen Retiro^, desdo ol 28 do Ma
yo al 7 de Juuio do 1881, una Exposición 
do animales, plantas y medios protec
tores, que coiuci la con ol Centenario de 
Calderón de la Barca y sirva de estímulo 
á los que se de iican á estos ramos de la 
producción. 

Art. 2." La Exposición se dividirá en 
tres secciones, eu la forma siguiente: de 


